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Doctora;
JUEZ 31 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.      S.          D.

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL
Demandante:   RAUL OSWALDO PLATIN ROCHA  C.C. 19477776
Demandados:     COLPENSIONES
Radicado: No. 11001310503120230048700
Asunto: PODER SUSTITUCIÓN

Cordial saludo,

De manera atenta me permito allegar poder de sustitución, y en consecuencia, solicitar ante ustedes
la remisión del expediente digital, esto con el fin de darle trámite a la contestación de la demanda por
parte de colpensiones.

--
Atte.:

JUAN CAMILO ROJAS GUTIERREZ
C.C. 1.007.297.870 Florencia
T.P. 329.709 C.S. de la J. 
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Doctora;
JUEZ 31LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL
Demandante: RAUL OSWALDO PLATIN ROCHA C.C. 19477776
Demandados: COLPENSIONES
Radicado: No. 11001310503120230048700
Asunto: PODER SUSTITUCIÓN

MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, mayor, residenciada y domiciliada en
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1075227003, portadora de la tarjeta
profesional No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este
proceso como apoderada de la parte demandada la Administradora Colombiana de
Pensiones - COLPENSIONES, de conformidad con la Escritura Pública No. 1520 del 18
de mayo de 2023, comedidamente manifiesto a usted que sustituyó el poder por ella a
mí conferido al (la) doctor (a) JUAN CAMILO ROJAS GUTIERREZ identificado (a) con
la cédula de ciudadanía No. 1.007.297.870 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.
329.709 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la representación de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dentro del proceso de
la referencia.

Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder
inicial y la sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas. Sírvase
señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.

Del Señor Juez,

MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO
CC. No. 1.075.227.003.
T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura.

Acepto,

JUAN CAMILO ROJAS GUTIERREZ
CC. No.1.007.297.870 de Florencia - Caquetá
T.P. No. 329.709 del Consejo Superior de la Judicatura.
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